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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, por el que
se reforman la denominación y diversas disposiciones de la
Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Pá-
rrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector So-
cial de la Economía; y se adiciona la fracción IV al artículo
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
presentadas por el Grupo Parlamentario del PAN

Anexo RA2



.MííWM

CAMARA DE DIPUT.ADOS

LXIII LEGISLATURA

NomRrc

Angélica Moya Marín
DIPUTADA FEDERAL

SECRETARIA TÉCNICA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

'OV 2015

s/vlóN oE sEsi• NEPalacio Legislativo de San Lázaro
México, DF, a 18 de noviembre de 2015

O

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

La suscrita Diputada Federal Angélica Moya Marín, integrante del Grupo C
Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en esta LXIII Legislatura jr
correspondiente a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por ^
los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente RESERVA con la cual se propone modificar el
transitorio Segundo y adicionar un transitorio Sexto al dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman la denominación y diversas
disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria
del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente ai Sector Social de la
Economía, y se adiciona la fracción XIV al artículo 32 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para su debida discusión y votación en
lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:
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DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero.

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más
tardar a los noventa días naturales

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, deberá realizar las

Transitorios

Primero.

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más
tardar a los ciento veinte días

naturales siguientes a la entrada en
viqor del presente Decreto, deberá



Angélica Moya Marín
DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DL DIPUTADOS

LXIII LE ?tSOT.URA—:
moaificaciones a las disposiciones
reglamentarias correspondientes.

Tercero a Quinto.

Sin correlativo.

realizar las modificaciones a las

disposiciones reglamentarias
correspondientes.

Tercero a Quinto.

Sexto. En el plazo referido en el
transitorio segundo de este
Decreto, la Secretaría de Desarrollo
Social emitirá las reglas de
operación, que contendrán al
menos lo siguiente:

a) Para la consolidación
empresarial y el desarrollo de
organismos del sector social
de la economía que cumplan
con los requisitos
establecidos en las propias
reglas de operación recibirán
los apoyos del Instituto.

b) Los beneficiarios de los
programas que actualmente
opera la Secretaría
correspondientes y que se
incorporen a los programas
operados por el Instituto,
serán sujetos de las reglas de
operación del programa de
fomento a la economía social
y deberán cumplir con los
criterios vigentes de
elegibilidad y requisitos para
ser beneficiarios de los

programas operados por el
Instituto.

c) Los mecanismos de
evaluación y transparencia
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Es cuanto.

Angélica Moya Marín
DIPUTADA FEDERAL

sobre los resultados de los

programas a cargo del
Instituto y el padrón de
beneficiarios a través de las

disposiciones aplicables.

Con la finalidad de verificar el

cumplimiento de las políticas
públicas de fomento y apoyO/ el
Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social

realizará la evaluación de los
programas a cargo de la Secretaría
de Desarrollo Social, y los remitirá
a la Cámara de Diputados, en los
términos que establece la Ley de la
Economía Social y Solidaria
Reglamentaria del párrafo octavo
del Artículo 25 de la Constitución

Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al
Sector Social de la Economía.

Atentamente

cAngéUca4lcí^aJiiTaríi
Diputado
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